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Redacción

Condiciones para la presentación de un número
geográfico en llamadas realizadas desde
terminales de comunicaciones móviles

Orden IET/384/2016, de 18 de marzo, por la que se establecen las condiciones para la presentación 

de un número geográfico en llamadas realizadas desde terminales de comunicaciones móviles

  

Tanto desde el punto de vista regulatorio como por sus características técnicas 

intrínsecas, los servicios telefónicos fijo y móvil están claramente diferenciados, lo que no 

obsta para que existan en el mercado soluciones que permiten la contratación de dos 

accesos, uno fijo y otro móvil, que quedan vinculados a través de los desvíos de llamada. 

Según estas soluciones, el acceso fijo se configura para que su tráfico entrante sea 

desviado hacia el acceso móvil, con lo que las llamadas dirigidas al número geográfico 

correspondiente al acceso fijo se puedan recibir en el terminal móvil del cliente. 

Ahora bien, respecto al tráfico saliente desde estos accesos, el número que se 

presenta al usuario que recibe la llamada debe ser tal que permita identificar la línea de 

origen concreta, que en su caso ser ...
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